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Catacaos. 15 d€ Julio de 2021

VlSfOi
La solic¡lud gN con Registro dg Trarnite Docum€ntario N''1957 do fecha 14 de Abril del 2021 suscrito por la Sra. Ren6€ Romel¡a
Granizo de Rodríguez, el lnforme N'327-2021-MOC-SGRH de fecha 27 de Mayo del 2021 suscrito por la Sub Geroncis de

Rl14

§os Humanos, el ¡nfome N'188-2021-MDC-GA de fecha 08 de Junio del 2021 emit¡do por la Gerenc¡a de Administrac¡ón,
el lnforme N"000253-2021/MDC.GAJ de fecha 23 de Junio del 2021 €m¡t¡do por la Gsrenc¡a de Asesoria Juridica,6l infome
N"451-2021-MDC-SGRH de fecha 07 de Julio del 2021 emitido por la Sub Gerencia de Recursos Humanos, el Momorándum
N"'1508-2021-MDC/GA de fecha 09 de Jul¡o del 2021 emit¡do por la Gerenc¡a de Adm¡nistrac¡ón, el informe N'0677-2021-
GPyP/MOC de fecha 14 de Jul¡o del 2021 emit¡do por la Gerenc¡a de Planeamiento y Presupuesto; y,

CONSIOERANOO:

Oue, de conformidad con elArt. 26'de la Ley Orgánicá de Mun¡c¡pal¡dades - Ley N'27972, "La adm¡n¡stración mun¡c¡pal adopta
una estructura gerenc¡al sustentándose eñ princip¡os de programac¡ón, dirección, eiecúc¡ón, supeNis¡ón, control concunenle y
posterior. Se rige por los principios de legal¡dad. econom¡a, transparoncia, s¡mpl¡cjdad, el¡cacja, elic¡encia, participación y
segur¡dad ciudadana, y por los contenidos en la Ley N' 27444. Las facultades y funciones se esttblecan en los lnskumentos de
gestión y la presente ley". En concordancia, con el artículo 27" da la Ley acotada 'La adm¡n¡strac¡ón municipal está bajo la
dirección y responsab¡l¡dad del Gerente Municipal, func¡onario de conf¡anza a liempo completo y dedic¿dón exclus¡va designado
por el alcalde; quien puecle cesarlo s¡n expresióñ de causa;

Oue, la solic¡tud S/N con Registro de Trañite Doclmeñtario N'1957 de fec¡a 14 de Abril del 2021 suscrito por la Sra. Ronoo
Romell¿ Granizo do Rodrlguez, Solicita beneñc¡o por concepto de subs¡dio por fallec.¡rniento de famil¡ar en línea d¡recla de su
esposo quien en v¡da tue el Sr. ttl¡guol Rodr¡guoz Carmen, fallec¡do el d¡a 11 de Mazo dei 1.21.

Que, el lnforme N'327-2021-MDC-SGRH de fecha 27 de Mayo del 2021. suscdto por la Sub Gerencia de Recursos Humanos,
señala que la sol¡citud en mención fue derivada a la Espec¡alista de Potencial Humano, Srta. Josefna Zapata Sánchez, la cual
recomienda que los documentos sean originales y/o fedateadas o legalizadas; por lo cual se emito la Carta N'019-202,|-MDC-
SGRH, a la ¡nteresada para súbsanar d¡chas obseNaciones, la cual adjuñta lo s¡guiente: Acta de Detunción Original, clrtiñcado
de defunción de copia fedateada, partida de matrimon¡o c¡vil (copia fedateada), Rec¡bo N'182 de Soc¡edad de Benef¡cenc¡a
Pública de Catacaos (cop¡a fedateada); DNI de la Sra- Cec¡lia Rodriguez Gran¡zo (cop¡a fedateada), Dec¡aración Jurada por la

Sra. Renee Romel¡a Granizo Rodríguez.

Oue, e¡ informe N'188-2021-MDC-GA de fecha 0E d€ Junio del 2021 emitido por la Gerenc¡a de Adm¡nislración, solicita emitir
op¡nión legal para doterminar s¡ es viable la sol¡citud de benef¡c¡os por concepto de fallec¡rniento de tamil¡ar directo (esposo). de
la Ex funcionaria (Pensionista), a f¡n de continuar con el trám¡te corÍespond¡enle.

Que, el lnforme N'000253-2021/¡TDC.GAJ de fechá 23 de Jun¡o dél 2021 cmitido por la Gerenc¡a de Asesoria Jurid¡ca, opina:
Que, el articulo 1940 de la Constitución Polilica del Pem modifcado por 6l arliculo único de la Ley No 30305, ostabl€c€ que ¡as
Municipal¡dades son órganos de gobie¡no local, con autonom¡a polltica, económ¡ca y administrativa en los asuntos de su
comp€tenc¡a, lo cual es coñcordanle con lo d¡spuesto en el arliculo ll del Tltulo Prelim¡nar dg Ia Loy Orgánica de Munacipal¡dades
- Ley No 27972 y, qu€ dicha autonornía rad¡ca en la facuitad de ej€rcer actos de gobiemo. administraüvos y de administrac¡ón con
sujeción al ordenamienlo juridico.

Qu€, el articulo N'142' del Reglamento de la Carera Admin¡strat¡va. aprobado por el D€creto Supremo N'00$9GPCM lLispglg
oue los prooramas de b¡€n€star soc¡al d¡rig¡dos a contribu¡r el desarollo humano d€l serv¡dor dE carrEra, y d€ su fam¡lia en lo que
coresponda. procuran la atención p.ioritaria de sus nscesidades bás¡cas, de modo progresivo. mediante la ejecuc¡ón de
acc¡ones dest¡nadas a cubria, entre olros, los aspectos. lñc. ll rubtldlo Dgr falloc¡mlento del aervldor v Bu! famlllaroB
d¡roctog. agl como oor oagto! de aaD€llo o lorv¡clo tungrario coñoloto.

Oue a su vez, el aniculo 144', señala:
subsidio será de dos remunerac¡ones totales'.

Asi mismo el A.ticulo 145'de la citada norma establece que, en el caso de subs¡dio por gasto de sepel¡o será de dos (02)
remuneraciones totales, en tanto se dé cumolimiento a lo señalado en la parte fnal del ¡nc¡so ¡) del arl¡culo 142' v se otoroa a
ouien hava conido con los oastos pertinentes.

Por consi0uiente, el artículo í49" €stablec€: "los func¡onarios, servidores contratados v oerconal cesanle de la entidad tendrán
acceso a los orooramas de bieñestar v/o iñcentivos en aouellos aspectos oue coresoo¡dan.

REsPEcfo DE LA PErctóN:

Oue, la pens¡on¡sta recurenle, cumple con lo señalado en el adículo 149' respec{o de tratarse de un personal c€sante
(pensionista).
Oue, en relac¡ón a lo señalado en el articulo 144', le ásiste percibir el benefc¡o de subsid¡o por lallec¡m¡ento, por kalarse del
deceso de un fam¡l¡ar d¡recto, en el caso en part¡cular, de su cónyuge.
Oue, de lo regulado en el Articulo '145', respecto del subs¡d¡o por gastos de sepelio, os que estos deben ser reconocidos
conlome la verificación de los documentos anexos a la sol¡citud.
Oue, en medto a lo señalado precedenlemenle y de acuerdo a la doclmentación adjunta por la parte recunenle. conesponde dar
procedenc¡a a la solicitud respecto de los gastos de sepelio y luto de familiár diredo.

Que, el informe N"451-2021-MDC-SGRH de fecha 07 de Jul¡o del 202'l emit¡do por la Sub G€rencia de Recursos Humanos, y
eslando a lo ¡nformado por la Responsab¡e de Remuneraciones med¡ante lnforme N'2,l4-2021-MDC-RR-SGRH d€ fecha 28 de
junio de|2021, op¡nar Que, de conformidad a la Constitución Polit¡ca delPerú ¡993, D. Lsg. N'276, y su regiam€nto aprobado
med¡ante el Decreto Suprcmo N"005-90-PCM, la Municipal¡dad D¡strital de Catacaos otorgara a la h¡ja de la ex servidora
mun¡cipal pens¡onista Sra. CECILIA RENEE RODRIGUEZ GRANIZO la suma de S/5,50e C0 (C¡nco M¡l Qu¡nientos Ocho con
00/100 soles) por subs¡d¡o por fallec¡m¡ento y gastos de sepelio, ¡ndicando que el pago debera efectuarse a favor de la Sra.
Cec¡lia Renee Rodrigue¿ Grañizo, la misma que ha sido aúlorizada por su madre la Sra. Renee Romel¡a Gran¡zo de Rodríguez
(pension¡sta). Así mismo se alcanza la L¡quidac¡ón N"0{4-2021-MDC/PENSIONISTA-SGP-SUBSIOIO POR FALLECIMEINTO
OE FAMILIAR D¡RECTO (ESPOSO),
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Oue. el Memorándum N'l50E-2021-MDC/GA de fecha 09 d6 Jul¡o del 2021 emit¡do por la Geronc¡a d€ Admin¡strac¡ón, §olkit. la
D¡sponib¡l¡dad Presupuestal por conc4pto de Subsidio por Fallec¡m¡ento y Gaslos de Sepol¡o d€ Fam¡l¡ar Direclo (esposo), a favor
de la Sra. Cec¡lia Renee Rodríguez Gran¡¿o, po. el monto de 5/5,508.00 (Cinco M¡l Ou¡n¡entos Ocho con 0C[í00 soles),
recomendando lener en cuenta Ia Ley N'31084 -Ley del PrBsupuesto del Sec{or Publ¡co para el año fiscal 2021.

Oue, med¡ante el lnlorñe N'0677-2021-GPyP/MOC d6 fecha 14 de Júl¡o de¡ 2021 emit¡do por la Gerenc¡a de Planeam¡ento y
Presupuesto y estando a lo inforñado por la Sub Gerenc¡a de Presupuesto mediarie el lnforme N"642-2021-MDC-SGP de techa
14 de Julio del 2021, otorga la disponib¡l¡dad presupuestal por subsid¡o de fallec¡miento de fam¡l¡ar direclo (esposo) de la
peñsionista la Sra. RENEE ROMELIA GRANIZO DE RODRIGUEZ. po. el monto do 5?5,508.00 (C¡nco Mil Ou¡nientos Ocho con
00/'100 soles), según el Rubro 09 - Recursos D¡reclamente Recaudados por el monto de S/3,304.00 Ores Mil Tresc¡entos
Cuatro con 00/100 soles); y Rubro 07 - FONCOMUN por el monlo d€ 5/2,204.00 (Dos M¡l Dosc¡entos Cuatro con 0Cl/100 soles)l
así mismo se recom¡enda que de ser el caso la em¡sión del ado rosolutivo. se dobgra tener en cr¡enta la carta notarial adjunta
para efectos de cancelac¡ón a Ia (h¡ja) la Sra.. Cec¡lia Reneo Rodriguez Gran¡zo; por lo clal la Gersnc¡a dg Administrac¡ón
debera lener en cuenta la d¡spon¡b¡l¡dad financ¡era.

Que, en mérito a las consideracjones expuestas, de conformiclad con la Ley N' 27972 - Ley Orgán¡ca de las Mun¡c¡pal¡dad€§, a
lo dispuesto por Ley N'274¡l+ Ley del Procadim¡ento Administ¡at¡vo general. y 6n uso d6 sus facultades med¡ante Resolución de
Alcaldfa N'102-2021-MDC-A de fecha 05 de Abril del 2021.

SE RESUELVE:

ABI[§!!l¿j: Oeclarar PROCEOENTE la solicitud S/N con Registro de Tramile Ooq.Jmentario N'1957 de techa 14 de Abrildel
2021 de SUBSIOIO POR FALLECIMIENTO OE FAMILIAR Y GASTOS DEL SEPELIO presentada por la p€ns¡on¡sta Sra. RENEE
ROMELIA GRANIZO OE RODRIGUEZ por e¡ fallec¡m¡ento de su esposo de quien en v¡da tue 6l Sr. MIGUEL RODRIGUEZ
CARJIIEN, por el importe de S/5,508.00 (C¡nco Mil Ou¡ñ¡entos Ocho c¡n 0Cy100 soles)t d¡cho gaslo será l¡nanciando en la Fuente
de F¡nanc¡am¡ento: Rubro 09 - Recursos Diredameñt€ Recaudados por El monto de S/3,304.00 (Tres Mil Tresc¡entos Cuatro
con 00/100 soles); y Rub.o 07 - FONCOMUN por el monto de 5/2,204.00 (Dos M¡l Dosc¡eñ:.Js Suatro c¡n 0Cy1O0 so¡es).

4EI!c-U!9?, Que, el pago debera efectuarse a favor de la Sra. Cecilia Renee Rodríguez Granizo con DNI N'02888924. la
m¡sma que ha s¡do autorizada por su madre la S€. Renee Romelia Gran¡zo O€ Rodrigu€z (pensionista) para efecluar los
trámites adminislratívos corespondientes, lo que se verifica en la Declaración Jurada.

ABIIglllgLjI: ENCARGAR al Respoñsablo de la Sub Gerenc¡a de Tecnologla de Ia lnformación ds la Munic¡palidad O¡strital de
Catacaos, cumpla bajo responsab¡lidad tunc¡onal y admin¡strativa con publicar la presente resoluc¡ón en el Portal lnslituc¡onal.

ART|CULO 3": NOTIFICAR, la presente resolución at recurente a las depgndgncjas adñ¡n¡strativas pertinentes de esta
Municipalidad Distrital, para las acc¡ones correspondieñtes de ¡o

REG¡srREsE, coMUNiauEsE, puBLiouEsE y cúMp
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